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Solicitud con autenticación







Pestaña Solicitante: 

Importante registrar la dirección y datos de contacto (teléfono y correo electrónico) 



Pestaña Solicitud

FILA 1: Vía de acceso 

Importante: Para elegir la vía de acceso correcta, se debe conocer el requisito de acceso (RA).







PESTAÑA SOLICITUD 

FILA 2 (DATOS DE PREFERENCIA) 

Para otras vías de acceso no existe la prioridad de finalizar en los tres últimos cursos:















Pestaña Solicitud

Fila 3: Cupo de reserva



Pestaña Solicitud

Fila 4 (Ciclos a distancia)



En los ciclos a distancia se añade la variable experiencia laboral en 

cualquier campo profesional para ordenar los solicitantes





Pestaña Solicitud

Fila 5: Autorización de Consulta de datos académicos



Anexo norma (Orientaciones sobre la consulta de datos)



Pestaña Solicitud

Fila 6: Datos de apoyos específicos (Campos opcionales)



Pestaña oferta

Podemos elegir un máximo de 3 ciclos por orden de prioridad. 





“NOTAS DE CORTE”



TURNO: 
Si aparece U (turno único), es necesario consultar al centro el horario del ciclo para el 
curso siguiente. 

PESTAÑA OFERTA 



Se activan de oficio tres casillas sobre documentación. Si autorizas la consulta de 
datos académicos y esta es posible, no será necesario adjuntar documentación 
académica alguna adicional

Pestaña documentación:



Pestaña Resumen

En caso de error, marcar

Si correcto, marcar  



Registro telemático de solicitudes

Solicitudes con autenticación



Solicitudes con autenticación



Si la solicitud se presenta con firma electrónica: 

Se considerará formalizada automáticamente y no será necesario 

entregarla físicamente en el centro



Adjudicación provisional consulta en el portal de educación de la CARM: 

En esa adjudicación aparecerá el nombre de la persona que ha hecho la solicitud, la vía de acceso y los 

criterios de prioridad…



⚠ Es muy importante el listado provisional

Solamente si ves algo incorrecto, puedes presenter una reclamación a 

TRAVÉS del centro de primera opción.

Correo incidencias:

Plazo: Dos días hábiles siguientes a la publicación del listado

admisionfp@murciaeduca.es

mailto:admisionfp@murciaeduca.es












J uris prudencia
Acceso a los ciclos formativos de grado básico

Marco legal: artículos 30 y 41 LOE

Artículo 30. Ciclos formativos de grado básico

• El equipo docente puede proponer la 

incorporación al ciclo mediante el consejo 

orientador.

• Deben intervenir el alumno o alumna, la familia y 

los servicios de orientación, según determine la 

Administración educativa.

• Se dirige preferentemente al alumnado con 

mayor posibilidad de progresar y adquirir 

competencias de la ESO en un entorno 

profesional.

• Su finalidad es preparar la continuidad formativa 

y evitar la segregación por razones 

socioeconómicas u otras.

Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión

El acceso exige el cumplimiento simultáneo de tres 

requisitos.

• Tener 15 años cumplidos o cumplirlos durante 

el año natural en curso.

• Haber cursado 3.º de ESO o, 

excepcionalmente, 2.º de ESO.

• Contar con la propuesta del equipo docente a 

los padres, madres o tutores legales.

Idea clave: el acceso al Grado Básico requiere edad mínima + escolarización ESO previa + propuesta docente, con una 

orientación dirigida a la continuidad formativa y a la no segregación.











Desempate:

➡️ Nota media de 

acceso correspondiente 

a la 2.ª evaluación

















Fuente: Imagen generada con IA (ChatGPT, a partir de prompt propio, 24/02/2026.






